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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

               Manizales, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : DIVISORIO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00090-00 

DEMANDANTES  : CARLOS ARTURO SÁNCHEZ ORTEGÓN 

DEMANDADOS : JESÚS DANILO SÁNCHEZ ORTEGON  

    ROSA NELLY SÁNCHEZ ORTEGÓN 

    DELLY MÓNICA HOYOS CUERVO 

    LEIDY JOHANA HOYOS CUERVO 

    MARÍA ESPERANZA CUERVO VILLA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, el apoderado de la 

parte demandante comunicó que constató en la ADRES, que las demandadas 

MARÍA ESPERANZA CUERVO VILLA y DELLY MÓNICA HOYOS CUERVO se 

encuentran afiliadas a SALUD TOTAL EPS, por lo que solicita oficiar a esta entidad 

para que informe los datos de contacto de las demandadas y así proceder con 

su notificación. 

 

De igual forma, solicita el emplazamiento de la señora LEIDY JOHANA HOYOS 

CUERVO, toda vez que no fue posible obtener información sobre ella al hacer le 

rastreo en la ADRES.   
 

En la fecha, 7 de octubre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que 

se estime resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  : DIVISORIO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2022-00090-00 

DEMANDANTES  : CARLOS ARTURO SÁNCHEZ ORTEGÓN 

DEMANDADOS : JESÚS DANILO SÁNCHEZ ORTEGON  

    ROSA NELLY SÁNCHEZ ORTEGÓN 

    DELLY MÓNICA HOYOS CUERVO 

    LEIDY JOHANA HOYOS CUERVO 

    MARÍA ESPERANZA CUERVO VILLA 
 

Auto S. No. 1156-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se ORDENA oficiar a SALUD 

TOTAL EPS, para que, nos briden la información de contacto y ubicación que 

en sus bases de datos tengan de las demandadas MARÍA ESPERANZA CUERVO 

VILLA y DELLY MÓNICA HOYOS CUERVO identificadas con CC 24.838.091 y CC 

30.374.403 respectivamente, con el fin de proceder a su notificación personal 

en el proceso ya indicado. 
 

Con respecto a la solicitud para que se emplace a de la señora LEIDY JOHANA 

HOYOS CUERVO, esta se niega, ya que, la parte demandante no ha cumplido 

con la carga legal que posee, a fin de lograr obtener información sobre las 

direcciones de la demandada, por medio de las centrales de riesgo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 075 

 Del 14 de octubre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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